
  

a RESOLUCION No. 01-P-bic 086375
ABG. JORGEF. INTRIAGO ANDRADE .

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO uu ¿4148

CONSIDERANDO:

QUEse han presentado a esle Despacho tres lestimonios de la escritura pública de
Conversión del Capital Social de Sucres a Dólares, Aumento de Capital y Reforma
de Estatutos de la compañía TECNICA Y COMERCIO DE LA PESCA C.A

TECOPESCA,otorgada ante la Notaria Pública Primera cantón Manta el 29 de
Diciembre del 2001, con la solicitud para su aprobación.

QUE la Unidad de Derecho Socletario mediante Memorando
No.SC.ICP.1J1DS.01.0377 del 24 de Octubre del 2001, ha emitido informe favorable
para la aprobación solicitada;

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de

Compañías mediante Resolución No. ADM.00385 del 13 de novlembre del.2000;

o. ' RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.» Aprobar la Conversión del Capltal Social de Sucres a
Dólares, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la compañia TECNICA Y
COMERCIO DE LA PESCA C.A TECOPESCA,en los términos constantes de la
referida escritura; y, disponer que un extracto de las escrituras se publique, por una
vez, en uno de los periódicos de mayorcirculación en la ciudad de Manta.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que las Notarias Públicas Primera y Tercera

del Cantón Manta, tomen nota al margen de las matrices de las escrituras pública de

constitución, y de la que se aprueba, en su orden, del contenido de la presente

Resolución; y siente en las coplas las razones respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón
Manta: Inscriba la escritura y esta Resolución; tome notado tal Inscripción al margen
de la de constitución, y sienten en las coplas lagrázones dol cumplimiento de lo

dispuesto en este artículo.
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en el Margen de la escritura matriz número ton mil quinicn

tos ochenta y dos, de fechn veintinuova de Diejembre del dos

mil, hay uña razón que dice: "DOY FE: Que mediante Resolución

do,O1-P-DIC-00375, de fecha veinticinco de Octubre del dos -

mil uno, QUEDA APROBADA por el neñor Abonado Jorge Intringo

Andrade, Intendente de Compañíno de Portoviejo, La Conversión

del Capital Social de Sucres a Dólares, Aumento de Capital y

Reforma de Estatutos de la Compañía TECIICA Y COMÚNCIO DE LA

PESCA C,A, TECOPIESCA, en los térmmildos colstantes de ln referí

da escritura.- Manta, veinto de Noviombre del dos mil uno, -

La Notarin.".-
Notaria 3era. del Cantón Manta.
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DOY FEQuela presente ot enla]l , 8 es igual a su ritmo” 0.0

NARA >aA Mantas 2 6 JUL. 2002;

ANlara L, Cetiéño Riva.

NOTABA PUBLICA PUIMERÁ
MECUNTA
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DOY FE : Que al márgen de lea matríz de la escritura No 749 de
fecha 19 de Junio de 1999 de esta Notaría hay una RAZON que dice

: Que mediante resolución No. O1.P.DIC. 00375 de fecha 25 de
Octubre del año 2001, autorizada por el señor Abogado JORGE

FEDERICO INTRIAGO ANDRADE, INTENDENTE DE COMPASÑIAS DE PORTOVIEJO,

queda APROBADA la CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A
DOLARES AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la COMPAÑIA
TECNICA Y COMERCIO DE LA PESCA C.A. TECOPESCA. Manta, Noviembre
22 del 2001. EL NOTARIO. -
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